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Trimestre .......   30 peseta».
Semestre ............................ 66 —

l^ie luscripciones se solicitarán de la Direcciín d«l 
Segar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lb» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
so*- giro postal u otro medio.

Todos, los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio corriente; 0*75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. .
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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvH de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se tnsertarM 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éáte.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. br. ueber- 
nador ci'ñl, por oficio,- exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad^ tpilitar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplat 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, eiendo de 
pago los demás que se pidan.

\ Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales. .

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DI^S, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los s'efiore" Alcaldes y Secretarios repiban 
«te Bo l e t ín Of ic ia l dispondrán que se fije un c¡c.nplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta' el recibo del si
guiente.

Ixis señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha jespon- 
ubilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos n la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo • civil). , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde qué"' se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

3 E C C I O. N QUINTA
. ; Núm.2.19Q

Comisaría de Recursos de la 5. Zona

De máximo interés para los industriales chacine
ros de esta Zona

Se pone en conocimiento de dichos industriales que 
deberán entregar, sin pretexto alguno, en las Jefaturas 
provinciales respectivas del Ciclo de Industrias Cárni
cas, antes del día 3Í de mayo actual, todos los títulos 
de adquisición de gana lo vacuno y porcino que po
sean, advirtiéndoles qué serán sancionados los que por 
negligencia u otra causa no cumplimenten esta orden.

Al propio tiempo se les comunica la conveniencia de 
que se pongan a la mayor brevedad en contacto con 
dichas Jefaturas para informarse sobre la terminación 
de la campaña chacinera.

Zaragoza, 12 de mayo de 1943.—El Comisario de 
Recursos de la 5.? Zona, Eusebio Alonso Moreno.

Núm. 2.162 ,'

6.* División Hidrológico-Forestál

Providencia

El señor Gobernador civil de la provincia, en provi 
dencia de esta fecha, ha acordado, de conformidad con 
lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcalde de 
Atea la multa personal de 200 pesetas por no cumpli
mentar debidamente las órdenes de la misma en la tra
mitación del expediente de denuncia interpuesta con

fecha 25 de marzo de 1942 por el Guarda forestal don 
Pablo Lorente, contra D. Agustín Ibáñez, vecino de 
Atea, por corta de veinticuatro chopos en el monte de 
oropiedad particular, conminándole con otra igual si 
en el improrrogable plazo de ocho días no cumplimen
ta los servicios reglamentarios que se le tienen intere
sados. , , . . , .

Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de' 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual, sin haberlo verificado, se exigirá por la vía de 
apremio judicial y es recurrible, previa su consigna
ción, ante el Tribunal Provincial Contencioso Adminis
trativo, que resolverá en única instancia, según pres
cribe el mismo artículo. ■ ur "

Lo que de orden del señor Gobernador se publica en 
este Ro i-e t ín  Of ic ia l  para conocimiento del citado 
Alcalde y demás efectos. ;

Zaragoza, 14 de mayo de 1943.-EI Ingeniero Jefe,- 
(ilegible).

' "Fi^C O l O N S E P T 1 M í*

..^MIHlSTRACIOh DE JUSTICU
Juzgado de primera instancia

Núm. "2.11'5
JUZGADO NUM. 1

D. Carlosi-María García-Rodrigo y de Madrazo, Ma- 
^i'strado, Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza; , .
llago saber: Qóid en este Juzgado de mi cargo pen

de juicio universal, ipromovido a instancia de dqña 
Dolores, D.a Telesfcya-Ju^ia y D.a Cariota-Catalina 
paraíso Samarra; D.a Mercedes, D. Federico y don

■ । - i, । ■■ii..™ - - -- - - - - - ------------—-----------------------
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Jacinto Durán Paraíso, y D.a Carmen, D.1 María- 
Asunción, D. Enrique y D. .Narciso-Alfonso Lizabe 
Paraíso, representados todos por el Procurador don 
,.fuan-|Fr$incisdo Alonso Pinrllai, ¿obre adjudicación 
de bienes a que están llamadas varias personas sin 
kíasfignaicüófn de nombre; solilcitarólo h dedlaracjón 
de derecho-habientes mási próximos de D.a Carmen 
Labad Juste, en 8 de diciembre de 1934, a 1as perso
nas qu.e acrediten esta circunstancia, con díerecha a 
suceder en cuanto a una novena (parte en los bienes 
procedentes de la herencia de D. Basilio Paraíso La- 
sú> y otros extremos. .

Y habiéndose dictaab con esta fecha en los referi
dos autos providencia ordenando la publicación de 
los edictos que ordena la Ley, se efectúa por medio 
del presente edicto por el qde se llama a los! que se 
crean con derecho a tal declaración, para que compa
rezcan en estos autos en forma en el término de dos- 
meses a contar desde 1a fecha de publicación del pre
senté en el “Boletín Oficial del lEstado”, haciéndose 
constar que el testador es D. Basilio Paraíso Lasús, 
que es natural! de Laltíen^a, provincia de Huesca; 
aneja fecha dél testamento lo fue d 9 de jolito de 
1925 en Paracuellos de Jiloca (Zaragoza), ante el 
Notario, de Calatavud D. Alberto Martín y Cos
tea : que la novena parte de la herencia del referido 
H. Basilio Paraíso Lasúsi, según la daúsula sexta de 
dicho testamento, se refiere a los más próximos 
n arientes de la esposa de1 éste. D.a Carmen Labad 
Juste, en la fecha del fallecimiento, de aquel hijo 
que falleciere d último, que lo fue, en 8 de diciembre 
de 1934. D. Basilio Paraíso Labaid,., hijo déí referido 
testador; y que las personas que han (promovido el 
presente juicio 1o hacen en inzón a ser legalmente 
herederos de D. Valentín Paraíso La^ús, quien a su 
xu?. lo e? legalmente de D. Basilio Paraíso Labad, se
gún justifican doouimentalmente, y fundían su dere- 
vho en el de acrecer a favor de los demandantes y de
más coheirederos nombrados en la citada daúsulla sex
ta de! mentado testamento.

Dado en Zaragoza a cuatro de mayo dle mi! nove
cientos cuarenta v tres. — Carlos-María Gartía 
Rodrigo. El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 2.170
' JUZGADO NUMERO 1

D. Carlos-María García Rodrigo y dle Madrazo, Mar 
gistrado. Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 1 de los de esta ciudad;
Hago saber: Quí?* 'por proveído de esta fecha dic

tado en las diligencias d^ cuenta jurada dimanantes 
del sumario número 163 de 1935, sobre lesiones, 
contra Arturo Udaeta 'Gil, vecino de Barcelona, he 
acordado sacar a Ja venta em pública y primera su- 
hasta doblf? y simultánea, respectivamente, los bie
nes. muebles qule a continuación se detallan:

1. Un mueble con dos cajones para libros, esmal
tado, blanco. Tasado en 60 pesetas.

2. Un .espejo 30 X 20, biseladlo. Tasado en 45 jx- 
setas.
. 3. Dos pies dh consola apliques pared formas). 
'Pasado en 125 pesetas.

4. Dos espejos biselados, forma corazón. Tasa
dos en 100 poetas. •

5. Treis cuadros acuadeta. representando tres 
bañistas, un puente con un camión y fachada de una 
iglesia. Tasados fn 75 pesetas.

6. Una mesita de centro, redonda. Tasada en 60 
pesetas. . • . . ; ■

7. Dos sillones d*e rejilla blancos^ Taisados en 175 
Ipesetas. .

Total losetas, salvo error u omisión, 640.
Para el acto de tal subasta, doble y simu|1tán¡ea, 

que ha de celebrarse respeofivamente en uno'de los 
Juzgados de instrucción de Barcelona, y en este de 
Zaragoza, número 1, se ha señalado el día 12 del 
próximo mies de junio y'hora de las once de su ma
ñana. y se hacen las prevenciorjes siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta deberán 
•los licitadores conrignar en fa mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor total de Jos bienes subastados y 
exhibir su cédula Ipiersioniil corriente, o, en su de
fecto. otro documento oficial

2 .a Ou, • no ae admitirán posturas que no cubran 
/las dos terceras partes de! valor total de 1a tasación. 
Pudiendo hacerse a Calidad de ceder a un tercero, y 
siendo preferido el postor que haga proposiaión a 
todo. ■ '

3 a Oun dichos, bienbs muebles hállanse en el *do- 
nucilio del exlpresado IJxprodesado Arturo Udlaetal 
Gil. a qni^n «o in han embargado a lag resultas deU 
’ roerdimientd indicado, nue lo tiene en la roldad dp 
Barr^iloni (cali" d" Prnvenza. número 157); v

4.a Oh ? a quien se 1e adjudiquen Jos bienes-mue-' 
bles indicados, rabera esta- v pasar por ei' resultado
oye en su caso arroje Ja subasta ane en.el indicado 
Hía v hora ha de celebraren en este Tmzgado núme- 

# ro 1 abnuo cr» )(* adjudicaran caso d/1 
^er el, postor o postores quie por cantidad mavor 
hn reliado. .

Dado en Zaragoza a d o-- de mago de ’nil nove
. ......... " - r"'’",os-María García. — 

b.l ¡Secretario: P. H„ (ilegible).

Nún- 2.168 . , ' '
JUZG ADO NUMERO 2

D. Antonio de Vicente Tutor v cV GucHienzu. Juez 
de primera instancia del Juzgado número 2 de Za
ragoza : '

, Por efl presente edicto s° hace saber: Que' en e1 
inicio de rit^ luego se hará mención se ha dictado, 
la sentencia Cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: ' .

“Sentencia. — En 1a ciudad de Zaragoza a 13 de 
mayo de 1943. — El Sr. D. Antonio de Vicente Tu
tor y de Gudbenzu.' habiendo visto como Jujez do 
primera instancia del Juzgado número 2 de 1a mis
ma los presentes autos de juicio ejecutivo promovi
dos por la Caja dle Ahorros v Monte de Piedad de 
Zaragoza. rcpri?sen't?da por e1 Procurador Di. Ramón 
Bravo, bajo 1a dirección del Iletrado D. Joaquín Gil. 
contra R. Hilario López Mínguez v doña Bernar
dina Pina Razan, mayores de edad y de esta- ve'cin- 
dad. nuh no han comparecido en autos, sobre la recla
mación de pestrias; y

Fallo-. Que debo mandar v mando seguir la eie- 
cuCión adelante hasta hacer trance v remate de los 
bienes embargados a los deudorbs D. Hilario López 
Mínguiez y doña Bernardina Pina Bazán. y con su 
producto entero1 y cumplido pago abactor Caja de 
Ahorros v Monteóle Piedad de Zaragoza, de 1?, can
tidad de 19.100 pesetas de canitail, 7.185’95 desetas 
por intereses pactados y vencidos, hasta e! 26 de mar
zo ultimo, intereses que en lo sucesivo venzan y cos
tas causadas y eme se c'iuism hasta el completo pago, 
en cavas costas condeno a los referidos deniandados, 
a quienes se notificará esta sentencia por medio de
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iediatos que. se insertarán en ¡el “Boletín Oficial” de 
esta Iprovincia y estrados de este Jiutzgado,, dado su 
ignorado paradero. — Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mandó y firmo.—Antonio d|e V. Tutor”. 
(Rubricad'o). • .

Y para que sirva de notificación a los referidos 
demandados, que se hallan en ignorado paradero, se 
expide el presente. .

Dado en Zaragoza a trece eje mayo de mil1 nove
cientos cuarenta y tres. — Antonio de Vidente Tu
tor1. — El iSiedretaj-io, Santiago Calvo.

' Núm. 2.056 .
PINA DE EBRO

D. Rafael Miravete Oms, Juez de primera instancia
e. instrucción elle Pina de Ebro y su partido;
Por el presente se bajee saber': Que lois inculpados 

cuya reloción queda abajo, inserta han satisfecho 
totalmente la sanción y 'costas que íes fueron impues- 
4as por la jurisdicción competente como resultado 
de los expedienten tramitados contra filos mismos por 
la resiponsabilidiad ptolítica en que se les consideró 
inoursos. En consecuencia, los expresados tienen re
cuperada la libre disposición de. sus bienes. ,

Lo que se hace ts¡a1)er para general conocimiento, y 
en especial de los interesados, a fin de que! éstos, en 
el plazo de diez días* a partir de la publicación de 
este edicto, puedan instar cualquier petición en or
den a 1a devolución o levantamiento de trabas que 
Iresan sobre sus bienes, y que transcurrido este pla
zo se decretará el archivo definitivo dle los autos.

Dado en Pini dé Ebro a seis de mayo de mil no- 
vek-ientos cuarenta y tres. — Rafael Miravete. — El 
Secijdario, Antonio Pérez.

. Relación qi¿c se cita
Andrés Bes Fustero. Villafranca de Ebro. 
l'rancisco Kolly Guíu, Fuentes de Ebro. 
Miguel Cerezo Lizaga, Fuentes- dé ‘Elbro. 
Cristóbal Vidal Aguilar, Pina de Ebro.
Pascua! Telia Burgos, Velilla dé Ebro.
Antonio Lapuen^e Basta1. Fuentes de Ebro. 
Rosendo Casanova Tremps, Fuentes de Ebro. 
Antonio Ubeda Bd; Quinto de Ebro.

Núm. 2L127
LA ALMUNIA DE. DOÑA GODINA

1) .Manuel Martínez Fraile. Juez ejerciente de pri
mera instancia; del partido de 1a Álmunia de doña 
Godina;
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe

diente de dominio instado por ID. Gregorio Martínez 
Martínez, vecino de esta villa, para la inscripción del 
inmueble siguiente:
. Una casa sita en La Ahnunia, que consta del firme 

■ y de dos pisos, en la calle de Blocín, núm. 3 (antes 
núm. 1). que linda: por la derecha entrando, con 
otra de Antonia Aludid iSérón; por la izquierda, con 
Miguel v Emilio Garriga Ferrández y herederos del 
Conde de Torreflorida, y ;>or espalda, con los mis
mos. . . '

Y en méritos de 1o acordado se llama y cita por 

tercera y última vez a D. José, D. Francisco y don 
Julián Ferrer García, como herederos de su abuela 
materna, D.a Benita Guajardo López, y Cuyos domi
cilios no constan, de quines procede tal finca,, así co
mo a cuantos pueda perjudicar la inscripción soli
tada. para que en término de ciento ochenta días a 
partir de la publicación del presente en 18 de no
viembre último comparezcan ante este Juzgado a ale
gar su derecho, bajo apercibimineto, si no lo hacen, 
del perjuicio a que haya lugar.

Dada en La Almunia a treinta dé abril de mil no- 
cientos cuarenta y tres.—Manuel Martínez.—El S’e- 
cretario, Luis Alvarez.

Núm. 2.173' * '
CASPE . ‘

D. Miguel Linares Sabater. Licenciado en Derecho. 
Secretario <1el Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de 'Gaspe y su .partido;
Doy fe: Que en los autos de juicio civil ordinario 

dec’aratiVo de menor cuantía dle que después se hará 
mención, ha recaído la sentencia cuyo encabezamien
to v parte dispositiva son dJJi tenor literal siguiente:

“Sentencia.. — En la ciudad! de Caspe a 8 de mayo 
de 1943. ■— El Sr. D. Segismundo Martín Laborda 
v Roníeo, Juez de primera instancia e instrucción de 
1a misma v su partido; visto el presente juicio de
clarativo de menor cuantía instado ipor D. Antonio 
Navales Martínez, mayor de edadl, industrial!, sol
tero, natural v vecino Vle Chíprana. representado 
por el Procurador D. Vicente Gracia Gimeno, y di
rigido por el Letrado D. Juan Ciudad Serrano, en 
contra efe D. Félix Serrano Longares v seguido en 
rebeldía d(e! demandado: y

“Falto: Que debo de condenar y condeno af de
mandado en este pleito, litigante en rebeldía, don 
Félix Serrano Longares, al pago de la cantidad de 
2.002’50 pesetas, mási 1os intereses legales cortíespon- 
dientes desde el día 3 de noviembre de 1942. con- 
rl^nánddle asimismo a Tas leóistas de este juicio. Así 
.ñor esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. 
S. Martín Laborda. (Rubricado).

Publicación: Leída v publicada fue 1a anterior sen
tencia por e! =eñor Juez que la suscribe al celebrar 
«audiencia pública hn e! día de hov. eme es d de su 
fecha, v doy fe. .— Ante mí. Migudl; Linares”. (Ru- 
brirado).

V para su inserción en ri “Boletín Oficial” de esta 
nrovincia v sin a de notificación a! demandhdo re- 
H°1de. expido y firmo el presente en Caspe a diez de 
mavo de mi! noveciénfos cuarenta v tres. — Miguel' 
Tunare?. — Io B.°: V? Juez de primera instancia. 
Segismundo Martín T-aborda.

Juzgados .municipales

Núm. 2.117 '.
CASPE

En los'autos de juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado y de que. luego se hará mérito, se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen

“Sentencia: En Caspe a 26 de abril de 1943; el 
Sr: D. Mariano Navarro y Ros, Juez municipal de 
la misma; habiendo visto los precedentes autos del 
juicio verbal civil sobre reclamación de cantidad, en
tres partes, como demandante. D. Vicente Gracia, Gi-, 
meno. Procurador, en nombre d-e D. Gerardo 'Cente
lles Mohner. de esta vecindad, contra D. Pedro Gra
cia Behrán. vecino de Pina de Ebro. de ignorado do
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micilio y dedarado retod'e, sobre pago de 560 pese
tas; y,

Fallo; Que debo de condenar y condeno en rebel
día a D .Pedro Gracia Béltrán. a que pague a D. Ge
rardo Centelles Moliner la cantidad d'e 560 pesetas 
reclaíriadas en la demanda, imponiéndole las costas de 
este juicio; y se decreta eT embargo de sus bienes en 
cuanto basten a cubrir el principal, y 300 pesetas más 
paira costas. Así pr esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Mariano Navarro Ros" (Rubri
cado). .

Fue publicada en el mismo día de su techa.
Y para que sirva de notificación lega! a la parte de

mandada, expido la presente para su inserción en ei ' 
"Boletín Oficial” de la provincia, en Gaspe a vein
tiséis de abril de mili novecientos cuarenta y tres.— 
El Secretario, Eduardo Martínez.

Núm. 2.118
CASPE .

En los autos del juicio verbal civil de que luego se 
hará nabato se dictó la sentencia cuyo encabezamien
to v pañe dispositiva dice- ,

“SentVncia; En Gaspe a tres de mayo de el 
Sr. D. Mariano Navarro y Ros, Juez municipal de 
esta ciudad:, habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil, -sobre reclamación de Cantidad, 
entre partes, como demandante, D. Vicente Grana 
Gimeno. Procurador, en nombre de D. Gerardo C-tn- 
telles Moliner, de esta vecindad, contra D.a Bárbara 
Artigas, mayor de edad., viuda, vecina d|e Pina de 
Ebro. anísente y declarada tebdkle, sobre ipí1?0 '''' 
429*60 pesetas; y, .

Fallo: One debo de Condenar y condeno en rebel
día a JDl.a Bárbara Artigas, viudla, de ignorado para
dero. a que pague a D. Gerardo Centelles Molinei. 
la cantidad de 429’60 pesetas, reclamadas en la de
manda. imponiéndlofc las costas deteste inicio; y se 
decreta el embarco dfe sus bienes en cuanto basten a 
cubrir el principal, v otras 250 pesetas mas para -cos
tas. Así ñor esta mi sentencia lo ipronnncio mando y 

.'firmo.—Mariano Navarro Ros” ÍRubficado).
Fue puiblicada e1 mismo día de su fecha. ,
Y para su inserción en e! ‘‘Boletín Oficia! d" la 

provincia, a fin de que sirva de notificación -legal a 
-la demandada, expido ila presente en Caspé a tros de 
mavo de mil novecientos cuarenta y tres. b.l becre-

• tario. Eduardo Martínez.
Núm. 2.119

• CASPE
En los autos del inicio verbal ¡civil de que luego 

se hará mérito Se dictó 'Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispotitiva dicen: -

“Sen^cia-. En Caspe a 26 de abril de 1943. el 
Sr D Mariano Navarro y Ros. Juez municipal de 
esta dudad; habiendo visto lós presentes autos del 
juicio verbal civil, sobre reclamación de cantidad, 

entre partes, como demandante. D. Vicente Gracia 
Gimenn. Procurador de esta plaza, en nombre de don 
Gerardo Centella Moliner, de esta vecindad, contra 
D Tetesforo Guillen, mayor de edad, vecino de Pina 
de Ebro, de ignorada domicilio y declarado en re
beldía. en reclamación de 814 pJeset .s; y.

Fallo; Que debo de condenar y condeno en re
beldía a D. Telesforo Guillen a que pague a don ■ 
Gerardb Centelles Moliner la cantidad de 814 pe
setas reclamadas en la demanda, imponiéndole 1as 

costas del presente juicio; y se decreta el embargo 
y depósito de bienes del mismo en cuanto basten 
a cubrir el principal reclamado, y 300 pesetas más 
/para costas. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y fixmo— Mariano Navarro Ros-”. (Ru
bricado). '
1 Fué publicada el mismo día de su fecha, _ 1

Y para su inserción en el "Boletín Oficial” d< 
•esta provincia, a fin de que -sirva de notificación le
gal al demandado ausente, expido Ja jiresemte en 
Gaspe a veinticinco de abril de mil novecientos cua
renta y tres. — El Secretario. Edluardo Martínez.

Núm. 2.120
, CASPE

En los, amitos del juicio verbal civil dle que luego 
sfe hará mérito se dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte diapositiva dicen: • x

“Sonfrmcia: En Cas-pe a 26 de abril de 1943, el 
Sr. D. Mariano Navarro Ros, Juez munilcipal de esta 
ciudad; h ibiendo visto los precedentes autos diel jui
cio verbal civil, sobre reclama'dón die cantidad, en
tre partes, como demandante. D. \ ícente Gracia 
Gimeno. Procurador, en nombre de D. Gerardo Ceñ
idles Moliner. de esta vecindad, contra D. Telesforo 
Guillen, mayor de edaíl. vecino d'e Pina de Ebro, 
de ignorado domicilio y deplarado rebelde, en recla
mación de 539 pesetas, y

Fallo: Que debo ’oondlenar y condeno en irdbeldia 
a1 D. Telesforo- Guílléi? :i que pague a D. Gerardo 
Centelles Moliner la cantidad de 539 pesetas recla
madas fn la demandai. imponiéndole las costas de! 
presente juició: y se decreta d embargo v denositn 
de sus bienes en cuanto basten a cubrir el principal 
llamado, y otras 300 pesetas más para costas. Así , 
por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y fimo. • 
Mariano Navarro”. (Rubricado). , 
(Rubricado). ,

Fué publicada el mismo día de >u fecha. _ ,
Y para, su inserción en el "Boletín Oficial" de 

esta provincia, a fin de que sirva de notificación le
gal al demandado, expido el presente en Gaspe a 
veintiséis de abrí,! de mi! novecientos cuarenta y tres. 
El Gecretai-io. Eduardo 'Martínez.

PARTE NO OFICIAS
Núm. 2.185

Comunidad de Regantes 
de las Vegas de la Villa de Luna

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 45 
de las Ordenanzas, se convoca a lunfa general extraor
dinaria, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 

* 23 de los corrientes, a las diecisiete horas en primera 
convocatoria y con el siguiente orden del día:,
' 1.® Lectura y aprobación del acta de la última Jun

ta general. "
2 .° Reforma del acta de la Junta general extraordi

naria del día 5 de abril de 1942; y .
3 .° Reforma del artículo 37 de las vigentes Orde

nanzas de esta Comunidad, y cuantos convengan al 
mejor aprovechamiento de las aguas. ,

Luna, 6 de mayo de 1943.—ti Presidente, Tomas 
Catalán. "

TIP. HOGAR PIGNATELLI


